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Veinticuatro  (24) de marzo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado de la parte ejecutante de 

que sea proferido auto ordenando continuar con la ejecución dentro del presente 

proceso, el despacho se abstiene por el momento de proferir dicha providencia, toda vez 

que revisadas las constancias de mensajería allegadas al correo institucional del 

despacho, el día  viernes 05 de marzo de 2021 en relación con la citación para 

notificación personal y el día martes 23 de marzo del año en curso,  de notificación por 

AVISO en la cual se remitió como único anexo el auto que libro mandamiento de pago, 

observa el despacho que el ejecutado señor JOSE DAVID ARBELAEZ FRANCO no se 

encuentra  debidamente notificado, toda vez que no se ha corrido traslado de la 

demanda y sus anexos, y con el fin de evitar nulidades por indebida notificación, se 

dispone requerir  al apoderado de la parte ejecutante para que se sirva proceder  de 

conformidad con lo señalado en el artículo 8 del decreto 806 de junio de 2020 el que 

señala:  

 

“Articulo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre 

el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa 

citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado 

se enviaran por el mismo  medio. (negrillas fuera del texto)  

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

GERMÁN ALONSO OSPINA ESCOBAR 

Juez 
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